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En la Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 

José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

, Constañciás 
'..- 

Registros 

(- 	 . 	. Escrito de Angel Colín Lopez, quien se ostenta corno Secretario de 
Gobierno d&Mórelós. 	 •-.• 

1 	 . 	' 
Anexo: 	/ 	 . 	•-; 	- 	 '..• 	:, 	 - 

.•--- 	- 	' 	.-.- 	. 	. 
Periódico Oficial de Morelos de ,tres de renero.. de. dos mil dieciocho, que 
contiene 	el 	nombramiento 	.de 'Angel !Colín 	López como 	Secretario 	de 

Gobierno de Morelos. 	 . 	. .. 
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« 	 - 	 . 
Escrito de José Anuar González CianciPerez, quien se osten - como 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo .deMoreIos. 	. 	 . 

Anexos:  

1 	Copia certificada del PeriodicoOficial de\Morelos deiecinueve/de 
abril de dos mil diecisiete, -que 'dontien'eknombrarniento de Jcse 

oConseL 	ídico del Poder .'Anuar González .Cianci Pérez corrió` 	Jur 
Ejecutivo ¿élá entidad.  

2. Copia certificada del' Periódicó' Ofi6ial de,Morelos.de  once d.junÍo de 
dos mil quince., que contiene el. acu-':o por 	l que se,delega y 

autoriza': a 	la 	persona titular.. de 	la 	Çb 	ría Jurídica del 	Poder 
Ejecutivo .Estatal, 	para 	ejercerlas 	facu ades, y .átribuéiones 	que 
requieran-de¡ previo acuerdo del Gbernaddr de lá e'ritidad' 

3. Periódico Oficial'  de Morelos dtidósde noviembre de dos mil 
diecisiete, en el que consta la'publi'ción del-"Decreto impugnado. 
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Ciudad de México mce de febrero de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan ¿fectos legales, 'los escritos y 

anexos de cuenta, del Secretario de Gobierno/y Consejero'Jurídico,amíos del 

Poder Ejecutivo de Morelos, a quienes se tiene por presentados con la 

personalidad que ostentan1, dando contestación a la demanda de 

1  Secretario de Gobierno de Morelos  
De conformidad con la documental que exhibe y en términos de los artículos siguientes: 
Artículo 74 de la constitución de Morelos. Para el despacho de las facultades encomendadas al Ejecutivo, habrá Secretarios de 
Despacho, un Consejero Jurídico y los servidores públicos que establezca la ley, la que determinará su competencia y atribuciones. 
Se consideran Secretarios de Despacho, el Secretario de Gobierno y losdemás funcionarios públicos que con ese carácter determine 
la Ley. [ ... ] 
Articulo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. A la Secretaría de Gobierno corresponde, además de las 
atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, le corresponden las siguientes: [...] 
XXXIV. Dirigir, administrar y publicar el Periódico Oficial Tierra y Libertad'; [.. .1 
Poder Ejecutivo de Morelos 
De conformidad con las documentales que exhibe al efecto y en términos de los preceptos siguientes: 
Artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública dei Estado de Morelos. A la Consejería Jurídica le corresponden las 
siguientes atribuciones: 
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controversia constitucional, en representación de la. Secretaría de Gobierno 

y del Poder Ejecutivo, respectivamente. 

En consecuencia, se les tiene designando autorizados y delegados, 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

ofreciendo como pruebas las docúmentales que acompañan, así como la 

instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humano, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Además, se tiene al Poder Ejecutivo estatal desahogando el requerimiento 

formulado en proveído de doce de diciembre de dos mil diecisiete, al exhibir un 

ejemplar del Periódico Oficial de la entidad, en el que consta el Decreto 

impugnado; en consecuencia, queda sin efectos el apercibimiento de multa 

decretado en autos. 

Lo anterior, con fundamento en  los artículos 4, párrafo tercero2, 53 o, 

fracción ii, 11, párrafos primero y segúndo5, 26, párrafo primero6 , 31 v, 32, párrafo 

primero8  y 359  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 30 510 del 

1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado; en todos los actos en que éste sea parte; 
II. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; [.1 
2  Artículo 4. [...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos yrecibir copias de traslado. 

Artículo 5. Las partes #estarán obligadas a recibirlos oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En cáso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda a diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
4Artículo 10. [.1 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere'emitido y promulgado la norma generál o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; [ ... ]. 
'Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para. hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la pevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes ,y recursos previstos en esta ley. [.]. 
6  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismb plazo manifiesten lo que a su 
derecho convenga. [.]. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 
6  Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no 
exista gestión expresa del interesado. [ ... 1. 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
10Articulo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o persoras contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

2 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 111  de la citada ley. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 27812  del invocado 

Código Federal de Procedimientos Civiles, se acuerda 

favorablemente su petición de usar medios electrónicos para la 

reproducción de las constancias que obren en autos, por lo que 

se autoriza al Secretario de Gobierno y al Poder Ejecutivo de 

Morelos, por conducto .deus de'lég Í' os y autorizados, utilizar scanner, cámara 

fotográfica, lectores láser ú otros para copiar2'o' reproducir la documentación que 

integre el expediente en quesectúa 

Córrase traslado alód 	diáiI:déMore'lós.y. a la'Pr'curaduría General de 
• ' 	 \ 	¼,, 

la 	República con copia siin6la- de las :cónt esfabioneÇ'dé demanda, en la 

inteligencia que los anexos fré'sentáddsqiedana su dispo'i•para consulta en 

la oficina que oc'upa la Sección de Tráínit
•
e de:Coñtroversias .nstitucionales y  de 

Acciones de lncÓnttuciondIIuau'ue ia uuseuretari. enerai oe Acuerdos de 
¼ 	\ \' 	•' y 	u 

estaSuprema.Corte de  
- 	zS -•. \' 

Notifíquese. 

¿ 
/ 

Lo proveyo y firma ei,, 'inistro instructor 'José Ranion Cossío Díaz, 

Esta hoja orresponde al pr 
'intructói''José Rámó&Cb 
l'! 	'IJ1 	\.. 
Poder Juaicial del-E'stado' de 

LATF/KPFR. 03 

veído de quince de enero de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro r'I'f 
oversia!, 
	.'--c.. 	 ,. 

sio Diazr en' la contr 	constitucial 322/2017 promovida por el 
t. ' 	J '-.A..)  Morelos.. Constey,.  

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
12Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
13 

 Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 
06065, en esta ciudad. 
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